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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 24  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-8770-2020
CARATULADO : MAIRE/FISCO DE CHILE - CONSEJO DE 
DEFENSA DEL ESTADO

Santiago, quince  de Julio de dos mil veinticuatro

           
VISTOS.

Con fecha 9 de junio de 2020, al folio 1, don Boris Paredes Bustos, 

abogado, domiciliado en Pasaje Dr. S tero del R o N 326, oficina N 707,ó í º º  

comuna  de  Santiago,  en  representaci n  de  don  ó Jorge  Patricio  Maire 

Orrego, c dula de identidad siete millones cincuenta y tres mil doscientosé  

quince gui n ocho, empleado, domiciliado en Angamos Nro. 888, comunaó  

de Victoria; de don Ren  Maire Orregoé , c dula de identidad seis millonesé  

cuarenta  y  cinco  mil  quinientos  sesenta  y  dos  gui n  siete,  pensionado,ó  

domiciliado en Santa Teresa Nro. 206, Poblaci n Santa Teresita, comunaó  

de Machal ;  de don  í V ctor  Hugo  Maire  Orregoí , c dula de identidadé  

cinco millones  seiscientos  cincuenta y ocho mil  setecientos  sesenta y dos 

gui n cuatro, asesor contable, mismo domicilio anterior; y de don ó Gast nó  

Maire Orrego, c dula de identidad cinco millones ciento setenta y cincoé  

mil ciento cuatro gui n tres, contador, domiciliado en Juana de Arco Nro.ó  

2080,  depto.  24,  comuna  de  Providencia,  interpone  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios en contra del  ó Fisco  de  Chile,  representado 

legalmente  por  don  Ra l  Letelier  Wartenberg,  abogado,  Presidente  delú  

Consejo de Defensa  del  Estado,  ambos con domicilio en Santiago,  calle 

Agustinas  N 1.687,  comuna  de  Santiago,  a  fin  de  que  se  declare  en°  

definitiva el derecho de los actores a ser indemnizados por los actos il citosí  

descritos en la demanda, cometidos por agentes del estado y condenando al 

Fisco de Chile a pagarles la suma de $200.000.000 a cada uno, o la suma 

que en justicia se sirva fijar el tribunal, con costas.
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Indica que los hechos descritos en la demanda han sido reconocidos 

voluntariamente por el Estado de Chile a trav s de la Comisi n Nacionalé ó  

sobre Prisi n Pol tica y Tortura.ó í

Agrega  que,  si  bien  existe  una  clara  vinculaci n  de  los  hechosó  

relatados, por el lugar en que se cometieron y, en algunos casos, por los 

hechores,  adem s  de  una  similitud  en  el  tiempo,  relatar  de  maneraá á  

individual, pero resumida, las torturas, vejaciones y otros tratos inhumanos y 

degradantes a los que fueron sometidos los demandantes por agentes del 

Estado y que constituyen el fundamento f ctico de esta demanda. á

Relata sobre don Jorge Patricio Maire Orrego, con registro en la 

Comisi n de Prisi n Pol tica y Tortura, Valech 1,  ó ó í N 13.733° , nacido con 

fecha 31 de agosto de 1952, de actuales 67 a os. A la fecha de ocurrenciañ  

de los hechos era militante del  Movimiento de Izquierda Revolucionario 

(MIR). 

“Detenido por agentes de la DINA en la v a p blica, en la ciudad deí ú  

Santiago, el d a 10 de abril de 1975, en circunstancias que tres individuos seí  

bajaron de un auto, sin identificaci n alguna, lo redujeron, lo lanzaron aló  

interior de un veh culo, lo maniataron y pusieron scotch en los ojos y luegoí  

una venda. Mientras lo conduc an a un lugar desconocido, comenzaron deí  

inmediato a interrogarlo y a propinarle una salvaje golpiza. Al llegar al  

lugar de destino, subieron a don Jorge por una escalera y lo introdujeron a  

una  pieza  donde  hab a  un catre  met lico,  sin  colch n.  Lo obligaron  aí á ó  

desnudarse, lo acostaron sobre el catre, le amarraron los pies y las manos a  

cada  extremo  del  catre  y  procedieron  a  aplicarle  corriente  el ctrica  ené  

distintas  partes  del  cuerpo,  con  la  instrucci n  de  que,  cuando  quisieraó  

hablar, levantara un dedo. 

El mismo d a o al d a siguiente, don Jorge es trasladado e ingresadoí í  

al  centro  de  torturas  conocido  como  Villa  Grimaldi .  Lo  bajan  del“ ”  

veh culo a punta de golpes de pu os y patadas y, entre los golpes, don Jorgeí ñ  

distingue un port n met lico grande, de color rojo o ladrillo, al que intentaó á  

tirarse  mi representado con el  objeto de golpear  su cabeza y perder  el  

conocimiento, pues ya no aguantaba las torturas. En ese momento, recogen  

a don Jorge y lo arrastran hacia el interior, dej ndolo sobre una especie deá  

terraza. En ese momento, le tiran un balde de agua y lo suben a un catre  
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met lico  para  nuevamente  comenzar  a  aplicarle  corriente  el ctrica  ená é  

distintas partes del cuerpo, fundamentalmente en la lengua, pecho, pene,  

test culos,  dedos  de  las  manos,  mientras  era  interrogado  acerca  de  susí  

contactos .  Lo  mantienen  en  Villa  Grimaldi  durante  dos  semanas,“ ”  

sometido al mismo r gimen de torturas diariamente. Entre otros m todos deé é  

tortura que le aplicaron en este lugar, adem s de la aplicaci n de corrienteá ó  

el ctrica, est  el haber sido hipnotizado por un m dico a quien apodabané á é  

el brujo , quien, para corroborar que don Jorge no lo estaba enga ando,“ ” ñ  

lo quemaba con cigarros encendidos en las mu ecas. ñ

Al cabo de estas dos semanas, don Jorge fue ingresado al centro de  

detenci n denominado Cuatro lamos,  donde permanece una semana yó Á  

luego lo trasladan en libre pl tica a Tres lamos, lugar donde permaneceá Á  

detenido por tres meses. Luego es trasladado a Puchuncav , permaneciendoí  

detenido, en total, dieciocho meses, al cabo de los cuales sale en libertad,  

debiendo  abandonar  el  pa s  para  salvas  su  vida,  sin  que  se  le  hayaí  

formulado cargo de ninguna especie. 

Producto de las torturas sufridas, don Jorge qued  con toda la zonaó  

de  la  boca  rota  por  la  aplicaci n  de  la  corriente  el ctrica,  marcas  deó é  

quemaduras de cigarrillos en las mu ecas y mucho miedo y angustia a serñ  

nuevamente detenido y torturado, padeciendo un trastorno de estr s posté  

traum tico con consecuencias hasta el d a de hoyá í . ”

Relata sobre don Ren  Maire Orrego,  é con registro en la Comisi nó  

de Prisi n Pol tica y Tortura, Valech,  ó í N 13.734° , nacido con fecha 28 de 

septiembre de 1950, de actuales 69 a os. A la fecha de ocurrencia de losñ  

hechos era estudiante de Ingenier a en Ejecuci n Mec nica y militante delí ó á  

Movimiento de Izquierda Revolucionario (MIR). 

“Fue detenido pocos d as despu s del Golpe de Estado ocurrido el d aí é í  

11 de septiembre del a o 1973, en la ciudad de Rancagua, Sexta Regi n,ñ ó  

en circunstancias que se encontraba en casa de un primo a quien hab aí  

solicitado ayuda para refugiarse. Llegaron militares y civiles a este domicilio,  

un d a de noche,  y  procedieron a  detener  a  don Ren ,  interrog ndoloí é á  

acerca  de  sus  actividades  pol ticas  y  golpe ndolo  con  sus  armas  ení á  

diferentes  partes  de  su cuerpo.  Luego,  lo  llevaron a la  comisar a  de laí  

ciudad  de  Rancagua,  ubicada  en  Avenida  Kennedy,  lugar  donde  lo  
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ingresaron  en  una  celda  muy  reducida,  donde  hab an  alrededor  de  50í  

personas, todos hacinados, haciendo sus necesidades en el mismo espacio.  

Durante  la  noche,  don  Ren  fue  trasladado  a  otro  lugar  en  la  mismaé  

comisar a y sus captores procedieron a ponerlo en el suelo, boca abajo yí  

con las manos atr s, y procedieron a propinarle golpes de pu o, patadas yá ñ  

culatazos. Fue sometido, tambi n, a simulacros de fusilamiento disparandoé  

al techo. 

Al d a siguiente, don Ren  queda en libertad, con la obligaci n deí é ó  

presentarse todos los viernes en la fiscal a de la fuerza a rea de la ciudad deí é  

Santiago, ubicada en la calle Bulnes, donde era interrogado por un general  

de  apellido  Parodi.  Durante  cada  interrogatorio,  fue  sometido  a  crueles  

torturas sicol gicas consistentes en amenazas de muerte en caso de que noó  

contestara adecuadamente las preguntas que le formulaban, adem s de queá  

le mostraban fotograf as de personas siendo torturadas y le dec an que si lí í é  

no  cooperaba  le  iba  a  pasar  lo  mismo.  Los  interrogatorios  y  tortura  

sicol gica, como se dijo, se realizaban cada quince d as, durando el t rminoó í é  

de  un  a o.  Al  t rmino  de  cada  interrogatorio,  don  Ren  quedaba  enñ é é  

p simas condiciones sicol gicas, muy angustiado y aterrado por lo que leé ó  

pod a pasar, viviendo en la total incertidumbre. Fue tal el trauma y estr sí é  

post traum tico sufrido por don Ren , producto de la tortura f sica, peroá é í  

fundamentalmente  sicol gica  que  sufri ,  que  fue  incapaz  de  seguiró ó  

estudiando, de tener un trabajo estable y formar una familia y, para olvidar  

un poco lo sucedido y sentirse m s seguro, debi  emigrar a la Rep blicaá ó ú  

Argentina, donde vivi  varios a os casi como un ermita o, sin relacionarseó ñ ñ  

pr cticamente con nadie por el  temor a que agentes  del  estado chilenoá  

conocieran su ubicaci n y fuera nuevamente torturado o asesinadoó . ”

Relata sobre don V ctor  Hugo Maire  Orregoí , con registro en la 

Comisi n  de  Prisi n  Pol tica  y  Tortura,  Valech,  ó ó í N 13.735° ,  nacido  con 

fecha 27 de marzo de 1947 de actuales 73 a os. ñ

“Fue detenido en el a o 1975, en una fecha que le es dif cil precisar,ñ í  

en circunstancias que se aprestaba a tomar un microb s de la l nea Pila ú í –  

Cementerio donde viv a su cu ada, c nyuge de su hermano Jorge Patricio.í ñ ó  

El objetivo de don V ctor Hugo era conocer el paradero de su hermano. Alí  

subir a la micro, un sujeto de civil se coloc  detr s de don V ctor Hugo,ó á í  
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poni ndole un arma entre las piernas, m s espec ficamente en los test culos,é á í í  

amenaz ndolo con que si se mov a le iba a disparar. En ese momento, doná í  

V ctor  se  qued  quieto.  El  microb s  sigui  su  recorrido,  dobl  por  laí ó ú ó ó  

Alameda y se detuvo a los pocos metros, momento en que su secuestrador  

lo oblig  a bajar junto a su cu ada y los subieron a un veh culo que seó ñ í  

encontraba  estacionado.  En  ese  momento,  les  vendaron  los  ojos  y  

comenzaron la marcha con destino desconocido. 

Al cabo de un rato y habiendo permanecido tanto don V ctor comoí  

su  cu ada  siempre  vendados,  mi  representado  reconoci  la  voz  de  suñ ó  

hermano Jorge. Sus aprehensores le preguntaron a Jorge si era Pedro , a“ ”  

lo  que  ste  contest  que  no,  que  era  su  hermano.  A  continuaci n,é ó ó  

comenzaron a torturar brutalmente a Jorge y a la mujer de este ltimo,ú  

obligando a don V ctor a escuchar los gritos de su hermano y cu ada. í ñ

Refiere que durante su permanencia en un centro de reclusi n que leó  

fue desconocido, fue permanentemente interrogado acerca de las actividades  

pol ticas de su hermano y torturado, consistiendo las torturas en golpes deí  

pies  y  pu os  en  distintas  partes  de  su  cuerpo,  aplicaci n  de  corrienteñ ó  

el ctrica  en genitales  y  simulacros  de fusilamiento,  siempre  con los  ojosé  

vendados. En una oportunidad, lo sentaron en un banquillo y le apretaron  

los test culos con el filo de la bayoneta de un fusil, haci ndole creer que leí é  

hab an amputado los genitales. Estuvo varios d as sin ir al ba o por temor aí í ñ  

no  tener  nada,  a  haber  perdido  sus  genitales.  En  otras  ocasiones,  lo  

encerraban  en  un  calabozo  junto  al  Guat n  Romo ,  un  conocido“ ó ”  

torturador, quien lo alentaba a que declarara todo a los militares y delatara  

a sus compa eros y en especial  a su hermano. Pasados m s de 30 d asñ á í  

desde su detenci n, en una fecha que tampoco puede precisar, producto deó  

las graves secuelas producto de las torturas, don V ctor Hugo fue sacado aí  

un paseo en camioneta y, luego de varias horas de deambular por Santiago,  

lo  lanzaron  de  la  camioneta,  con  los  ojos  vendados  y  la  camioneta  en  

marcha. Atemorizado y desorientado, don V ctor deambul  hasta que logrí ó ó 

ubicarse  y  darse  cuenta  que  se  encontraba  en  el  sector  de  Tobalaba.  

Recorri  distintos  lugares de Santiago sin saber qu  hacer ni  ad nde iró é ó  

hasta que se contact  con un compa ero quien lo traslad  a Algarrobo, aó ñ ó  

una casa de seguridad, y despu s de un tiempo lo llevaron a las Termas deé  
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Jahuel,  para  posteriormente  ser  trasladado  a  Argentina,  de  manera  

clandestina,  sin  dinero  y  sin  conocer  a  nadie.  Gracias  a  unos  amigos  

argentinos que conoci  all , pudo salvarse de los militares chilenos, quienesó á  

lo fueron a buscar varias veces para secuestrarlo. Desde octubre del a oñ  

1975 vive en Mendoza, Argentina. 

Producto de las torturas y persecuci n pol tica sufridas, don V ctoró í í  

Hugo  tiene  serias  dificultades  para  conciliar  el  sue o  por  las  noches,ñ  

mantiene una constante  y persistente  sensaci n de angustia  y  pena,  conó  

crisis de p nico, evidenciando un trastorno de estr s post traum tico, todoá é á  

lo cual se ve acrecentado por haber tenido que abandonar su pa s y suí  

familia, hasta la fecha, para salvar su vida .  ”

Relata  sobre  don Gast n  Maire  Orrego,  ó con  registro  en  la 

Comisi n  de  Prisi n  Pol tica  y  Tortura,  Valech,  ó ó í N 13.732° ,  nacido  con 

fecha 08 de marzo de 1949 de actuales 71 a os. A la fecha de ocurrencia deñ  

los hechos era estudiante universitario y militante del MIR. 

“Fue  detenido  el  d a  29  de  noviembre  de  1973  en  calle  Blancoí  

Encalada, frente a la Escuela de Ingenier a de la Universidad de Chile,í  

donde asist a a clases de Qu mica, ciudad de Santiago, por el  Fiscal deí í  

Aviaci n Alberto Parodi y un oficial de la Fuerza A rea de Chile, quien loó é  

apunt  con su arma. Le informan que el motivo de la detenci n es por seró ó  

militante  del  MIR.  La  denuncia  la  hab an hecho vecinos  de  su  casa  yí  

tambi n hab a sido mencionado en la confesi n de un prisionero que eraé í ó  

miembro del Partido. 

Una  vez  detenido  fue  trasladado  hasta  las  dependencias  del  

Regimiento Tacna, ubicado al lado de la Escuela de Ingenier a, y luego loí  

llevaron al Cuartel de Investigaciones ubicado en calle General Mackenna,  

lugar donde se mantiene por alrededor de una semana. En este cuartel es  

interrogado a cualquier hora del d a o de la noche, le vendaban los ojos, loí  

desnudaban, luego lo sentaban en una silla amarrado de pies y manos, le  

mojaban el cuerpo y posteriormente le aplicaban corriente el ctrica en laé  

lengua y los genitales. Tambi n recibi  golpes y patadas, insultos y burlas.é ó  

La  celda  donde  estaba  detenido  la  llamaban  La  Patilla ,  hab a  otras“ ” í  

personas detenidas ah , entre las que se encontraba el Guat n Romo ,í “ ó ”  

respecto de quien le indicaron que colaboraba con los torturadores. En los  
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interrogatorios a los que fue sometido lo presionaban para que diera los  

nombres de sus compa eros y lugar donde estaban escondidas supuestasñ  

armas. Una vez que termin  el per odo de interrogatorios lo obligaron aó í  

firmar una declaraci n donde expresaba que no hab a recibido ning n tipoó í ú  

de apremios para obtener su confesi n y le apercibieron a que declarara loó  

mismo en el probable Consejo de Guerra, de lo contrario volver a a serí  

interrogado y torturado. Con posterioridad a aquello lo trasladaron a la  

C rcel P blica donde estuvo varios d as incomunicado para luego pasar alá ú í  

r gimen de libre pl tica. En ese momento se encontr  con otros miembrosé á ó  

del  Partido  como  Ricardo  Labarca  y  miembros  de  la  dirigencia  del  

sindicato de la industria Perlack de Maip  y otros presos como el exsenadorú  

Erich Schnacke y el General  Alberto Bachelet,  quien estaba preso en la  

galer a de los militares. í

Sale  en libertad a  principios  del  mes  de  abril  del  a o  1974,  conñ  

sobreseimiento temporal. 

Cuando sali  en libertad, toda su familia estaba dispersa, pues tantoó  

l  como sus  hermanos  hab an  sido  denunciados  como pertenecientes  alé í  

MIR, motivo por el cual debi  vivir en distintas casas, escapando de laó  

persecuci n pol tica, hasta que logra establecerse y encontrar un trabajoó í  

estable reci n el a o 1981. é ñ

Producto de las torturas sufridas y la persecuci n pol tica, don Gast nó í ó  

padece crisis de angustia, dificultades para dormir y un permanente temor a  

ser nuevamente detenido y torturado, evidenciando s ntomas de trastornoí  

de estr s post traum ticoé á . ”

Refiere que los tormentos ya han sido descritos para cada caso en 

particular y no tiene sentido relatarlos nuevamente, por lo que queda claro 

que, como consecuencia directa de las torturas producidas a los actores se 

desprende,  inequ vocamente,  un  perjuicio  tanto  ps quico,  como  f sicoí í í  

inconmensurable provocado por el Estado de Chile durante el periodo del 

gobierno  dictatorial.  Los  da os  f sicos  y  ps quicos  tienen  car cter  deñ í í á  

permanentes, pues, aunque hayan transcurrido m s de cuarenta a os de loá ñ  

sucedido las personas contin an con secuelas producto de la privaci n deú ó  

libertad y las distintas torturas a las que fueron sometidos, adem s de queá  
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muchos fueron obligados, directa o indirectamente, a abandonar el pa s, siní  

poder retornar, algunos incluso alej ndose de sus familias. á

A ade  que  estos  da os  emocionales,  morales  y  materiales  queñ ñ  

necesariamente se causaron a las v ctimas de torturas, son lo que estamosí  

pidiendo en esta demanda sean indemnizados, pues, los da os tanto f sicosñ í  

como ps quicos son distintos  de persona en persona, sin embargo, todosí  

tienen en com n el da o moral. El da o causado es obvio, p blico, notorio,ú ñ ñ ú  

y  no  hay  quien  pueda  negarlo  caprichosamente.  Se  trata  de  dolores  y 

traumas humanos,  que no hacen distinci n para alojarse  en el  alma deó  

quien los padece, atendiendo a condiciones sociales, pol ticas, culturales oí  

religiosas. 

Agrega  que  las  angustias,  padecimientos  y  dolores,  sumadas  a  las 

incertidumbres,  miedos,  inseguridades,  son  f ciles  de  entender  en  suá  

plenitud, y s lo cabe al sentenciador hacer una estimaci n fundada de suó ó  

magnitud y del monto de la reparaci n. Por ello, es que demanda al Fiscoó  

de  Chile,  por  da o  moral,  como  consecuencia  directa  del  secuestro  yñ  

torturas de que fueron objeto los actores, el pago de $200.000.000, para 

cada uno de los demandantes, suma que deber  ser pagada con reajustes deá  

acuerdo con el IPC e intereses legales desde la fecha de notificaci n de laó  

demanda hasta su completo pago, m s las costas del juicio; o en su defectoá  

el monto indemnizatorio que se estime de conformidad con su apreciaci n yó  

valorizaci n del da o.  ó ñ

Reclama  que  el  Estado  es  civilmente  responsable  de  los  hechos 

narrados, perpetrados por agentes del Estado, cuya responsabilidad se ha 

reconocido  en  Informe  de  la  Comisi n  Nacional  de  Verdad  yó  

Reconciliaci n e Informe sobre Prisi n Pol tica y Tortura, la que emana deó ó í  

la Constituci n y que ya exist an, incluso, en la Constituci n de 1925, enó í ó  

sus actas constituciones y en los art culos 4, 10 N 1 y 9, debiendo responderí °  

el Estado de todo da o provocado a los particulares en su ejercicio.ñ

Invoca para su pretensi n lo previsto en la Constituci n Pol tica deó ó í  

1925,  las  Actas  Constitucionales,  art culos  2 ,  4 ,  5 ,  6 ,  7 ,  38  de  laí ° ° ° ° °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica; 4, 42 y 44 de la Ley N 18.575; 1.1 yó í ú °  

63.1  de  la  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos;  27  de  laó  
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Convenci n de Viena; alegando que la indemnizaci n debe ser proporcionaló ó  

al da o provocado, cierta y real.ñ

Cita una serie de jurisprudencia de la Excelent sima Corte Suprema,í  

que avalar a su pretensi n.í ó

Indica que se dar an todos los presupuestos que obligan al Estado aí  

indemnizar los perjuicios causados, existiendo un da o moral; una acci n deñ ó  

agentes del Estado; un nexo causal; y no existen causales de justificaci n queó  

eximan al Estado de su responsabilidad.

Con fecha 14 de julio de 2020, al folio 15, contesta la demanda el 

Fisco de Chile, solicitando su rechazo, con costas, o en subsidio, se rebaje 

sustancialmente el monto indemnizatorio pretendido, con fundamento, en 

primer lugar, en la excepci n de reparaci n integral, por haber resultado yaó ó  

indemnizado el actor, dado que conforme al mbito de la llamada justiciaá  

transicional, se establecieron medios de reparaci n, por los cuales el Estadoó  

ha desembolsado a diciembre de 2015, en concepto de Pensiones: la suma 

de  $199.772.927.770,  como  parte  de  las  asignadas  por  la  Ley  19.123 

(Comisi n  Rettig);   Pensiones:  $419.831.652.606,  como  parte  de  lasó  

asignadas  por  la  Ley  19.992  (Comisi n  Valech);  Bonos:  la  suma  deó  

$41.856.379.416,  asignada  por  la  Ley  19.980  (Comisi n  Rettig)  y  deó  

$22.205.934.047,  por  la  ya  referida  Ley  19.992;  Desahucio  (Bono 

compensatorio): la suma de $1.464.702.888, asignada por medio de la Ley 

19.123; Bono Extraordinario (Ley 20.874): la suma de $ 21.256.000.000. En 

consecuencia, a diciembre de 2015, el Fisco hab a desembolsado la sumaí  

total de $706.387.596.727, entre los cuales, se concedi  a los afectados unaó  

pensi n al amparo de la Ley N 19.992, anual y reajustable de $1.353.798ó °  

para beneficiarios menores de 70 a os; de $1.480.284 para beneficiarios deñ  

70 o m s a os y de $1.549.422, para beneficiarios mayores de 75 a os,á ñ ñ  

adicionalmente un aporte nico de reparaci n Ley N 20.874 de $1.000.000.ú ó °  

Se agrega que concedieron otros derechos, como gratuidad en prestaciones 

m dicas otorgadas por el Programa de Reparaci n y Atenci n Integral deé ó ó  

Salud (PRAIS), en los servicios de salud del pa s, con la sola inscripci n ení ó  

la  correspondiente  oficina,  cuyo  programa  cuenta  con  equipo  de  salud 

especializado y multidisciplinario de atenci n exclusiva a los beneficiarios deló  

programa,  que  incluye  apoyo  t cnico  y  rehabilitaci n  f sica;  cuyoé ó í  
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presupuesto,  el  a o 2020,  alcanz  a la  cantidad de M$4.580.892;  en elñ ó  

mbito educacional, se concedieron becas de estudios superiores y gratuidadá  

en educaci n b sica y media; y beneficios en vivienda a trav s de subsidios.ó á é

Indica que lo anterior, es sin perjuicio, de las reparaciones simb licas,ó  

como actos positivos de reconocimiento, dirigidos esencialmente, a reducir el 

da o  moral  padecido  por  las  v ctimas  de  violaciones  a  los  derechosñ í  

humanos, como lo son un memorial en el Cementerio General en Santiago; 

el establecimiento del D a Nacional del Detenido Desaparecido, fijado paraí  

el 30 de agosto de cada a o; la construcci n del Museo de la Memoria y losñ ó  

Derechos Humanos; establecimiento del Premio Nacional de los Derechos 

Humanos; y la construcci n de diversos memoriales y obras a lo largo deló  

pa s, todo lo cual ha implicado grandes gastos econ micos del Estado.í ó

Expresa  que  la  Corte  Interamericana  de  Justicia  ha  valorado  el 

esfuerzo del Estado de Chile, en su pol tica de reparaci n de violaciones aí ó  

los derechos humanos e, incluso, ha rechazado pretensiones indemnizatorias 

de personas que ya han recibido beneficios del Estado por ese motivo.

Alega  que,  por  lo  dem s,  resultar a  incompatible  la  pretensi ná í ó  

indemnizatoria del actor, con los beneficios establecidos en la Ley N 19.123°  

y  evitar  as ,  tambi n,  un  sistema  compensatorio  que  no  genereí é  

desigualdades.

Opuso, adem s, en subsidio, la excepci n de prescripci n extintiva deá ó ó  

la acci n deducida, la que sustent  en lo previsto en el art culo 2332 deló ó í  

C digo  Civil,  en  relaci n  al  art culo  2497  del  mismo  cuerpo  legal,ó ó í  

considerando que a n, pudiendo entenderse suspendida la acci n durante laú ó  

dictadura militar, por imposibilidad de la v ctima de poder ejercer dichaí  

acci n, igualmente desde la restauraci n de la democracia a la fecha deó ó  

notificaci n  de  la  demanda  producida  el  25  de  junio  de  2020,  habr aó í  

transcurrido en exceso el plazo de prescripci n, como tambi n, el plazo deó é  

extinci n ordinaria del art culo 2515 del C digo Civil.ó í ó

Expresa que la imprescriptibilidad es una cuesti n extraordinaria yó  

requiere,  siempre,  de  declaraci n  expl cita,  que  en  el  caso  no  existir a,ó í í  

adem s,  que la indemnizaci n,  en caso alguno, puede tener  un car cterá ó á  

punitivo, ni de desigualdad, precisando que ninguno de los  instrumentos 

internacionales  de derechos  humanos  aludidos por  el  actor establecen la 
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imprescriptibilidad de acciones  patrimoniales  derivadas de delitos  de lesa 

humanidad,  ni  proh ben  la  aplicaci n  del  derecho  interno,  citando  yí ó  

reproduciendo al efecto un fallo de la Corte Suprema de unificaci n deó  

jurisprudencia, de 21 de enero de 2013.

Alega,  por  otra  parte,  que  la  indemnizaci n  pretendida  resultar aó í  

excesiva,  la  cual  no  puede  constituir  una  fuente  de  lucro  o  ganancia, 

debiendo el tribunal, en subsidio, regular el da o moral, considerando losñ  

pagos ya recibidos del Estado.

Refiere  que,  en  cuanto  al  pago  de  reajustes  e  intereses,  solo 

proceder an una vez que la sentencia se encuentre  firme y ejecutoriada,í  

dado que solamente en esa poca se establecer a la obligaci n.é í ó

Con fecha 22 de julio de 2020, al folio 18, replica el actor, reiterando 

lo  expresado  en  su  demanda  y  se alando,  respecto  de  la  excepci n  deñ ó  

reparaci n integral, resulta irreconciliable con la normativa internacional yaó  

se alada en la demanda, porque el derecho com n interno s lo es aplicableñ ú ó  

cuando  no  contradice  el  derecho  internacional,  en  materias  de  graves 

violaciones a los derechos humanos y de cr menes de lesa humanidad. í

Asegura  que  la  excepci n  interpuesta  por  el  Fisco  consagrar a  unó í  

r gimen  de  pensiones  asistenciales,  que  no  ser a  de  ninguna  maneraé í  

incompatible con la indemnizaci n perseguida, ya que estas reparaciones noó  

dan  cabida  para  reparar  todo  el  da o  que  se  les  ha  ocasionado  a  lasñ  

v ctimas. í Por otra parte, no se habr a establecido en las respectivas leyesí  

ya  mencionadas,  ning n  r gimen  de  incompatibilidad  con  lasú é  

indemnizaciones judiciales, ni mucho menos que su aceptaci n implique unaó  

renuncia a las acciones judiciales correspondientes.

Manifiesta respecto de la prescripci n, que reitera su alegaci n de laó ó  

supuesta imprescriptibilidad de la acci n civil deducida, precisando la acci nó ó  

tendr a  car cter  constitucional,  conforme  los  tratados  internacionalesí á  

ratificados por Chile.

Precisa que al faltar norma expresa que regule la prescripci n de lasó  

acciones  de  reparaci n  por  violaciones  a  los  derechos  humanos,  debeó  

aplicarse el derecho p blico como el derecho internacional.ú

Por ltimo, respecto del monto demandado, reiter  lo expresado en suú ó  

demanda,  se alando  que  el  tribunal  fija  el  monto  definitivo,  haciendoñ  
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presente que stos  se habr an aumentado en el  tiempo, por los  diversosé í  

tribunales; y que los reajustes e intereses, tambi n, ser n determinados poré á  

el tribunal respecto de su exigibilidad.

Con fecha 31 de julio de 2020, al folio 20, duplica la demandada, 

reiterando lo expresado en su contestaci n y aludiendo a la sentencia de laó  

Excma. Corte Suprema de 21 de enero de 2013 Sentencia de unificaci n deó  

jurisprudencia dictada por el Pleno con fecha 21 de enero de 2013 en los 

autos  rol  10.665-2011  Episodio  Colegio  M dico-Eduardo  Gonz lez“ é á  

Galeno  que su parte transcribi  en sus principales argumentos, en el escrito” ó  

de  contestaci n  a  la  demanda,  y  especialmente  a  una  sentencia  de  laó  

Excma. Corte Suprema, caratulada Domic Bezic, Maja y otros con Fisco ,“ ”  

ingreso CS. 4753-2001, de la cual trascribe algunos de sus considerandos.

Con fecha 13 de agosto de 2020, al folio 22, se recibi  la causa aó  

prueba, rindi ndose la que obra en autos.é

Con fecha 17 de junio de 2024, al folio 51, se cit  a las partes paraó  

o r sentencia.í

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  don  Boris  Paredes  Bustos,  abogado,  en 

representaci n  de  don  Jorge  Patricio  Maire  Orrego,  don  Ren  Maireó é  

Orrego,  don  V ctor  Hugo  Maire  Orrego  y  don  Gast n  Maire  Orrego,í ó  

interpone demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco deó  

Chile, representado por don Ra l Letelier Wartenberg, abogado, Presidenteú  

del Consejo de Defensa del Estado, y en definitiva aceptarla en todas sus 

partes  declarando  que  el  demandado  deber  pagar,  a  t tulo  deá í  

indemnizaci n de perjuicios por el da o moral sufrido por las torturas deó ñ  

que fueron objeto, la suma de $200.000.000 (doscientos millones de pesos) a 

cada uno de los demandantes, m s reajustes e intereses desde la notificaci ná ó  

de la demanda y hasta el pago efectivo y total de las mismas, o la suma que 

se estime ajustada a derecho y equidad y al m rito de autos, con costas.é

Funda su pretensi n en los argumentos de hecho y fundamentos deó  

derechos relatados latamente en lo expositivo del presente fallo.

SEGUNDO: Que  han  resultado  hechos  no  controvertidos  en  el 

proceso, aceptados por ambas partes, que los actores, efectivamente, fueron 

v ctimas  de  violaci n  de  derechos  humanos  durante  el  desarrollo  de  laí ó  
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Dictadura Militar,  y que el Estado ha efectuado acciones de reparaci n,ó  

mediante pensiones asistenciales y simb licas.ó

TERCERO: Que la discusi n esencial del pleito judicial ha rondadoó  

en cuanto a s  las acciones de reparaci n efectuadas por el Estado habr aní ó í  

sido suficientes para reparar el da o sufrido por los actores; en s  la acci nñ í ó  

deducida  se  encontrar a  prescrita;  como  tambi n,  en  s  la  pretensi ní é í ó  

indemnizatoria de los actores resultar a desproporcionada, relacionado elloí  

con  la  extensi n  que  habr a  tenido  el  da o  moral  que  padecieron  losó í ñ  

actores.

Conforme al silencio de la demandada y de los actores, en su caso, 

deben  estimarse  controvertidos,  adem s,  los  alcances  o  gravedad  de  losá  

apremios  que  habr an  padecido  los  actores  en  los  periodos  en  queí  

estuvieron detenidos por agentes del Estado.

CUARTO:  Que  la  parte  demandante  rindi  la  siguiente  pruebaó  

documental, a fin de justificar sus argumentos:

1) Art culo titulado Algunos Factores de Da o a la Salud Mental,í “ ñ  

elaborado por el Programa de Salud Mental de la Vicar a de laí  

Solidaridad e incorporados en los autos rol C-22.561-2018, del 28° 

Juzgado  Civil  de  Santiago,  seguidos  por  la  misma  materia, 

agregado al folio 29.

2) Art culo titulado Algunos problemas de salud mental detectadosí “  

por equipo psicol gico  psiqui trico  del  mes de julio del  a oó – á ” ñ  

1978, elaborado por el programa de salud mental de la Vicar a deí  

la Solidaridad, agregado al folio 29.

3) Art culo titulado Tortura, tratos crueles e inhumanos en 1980. Suí “  

impacto psicol gico  del mes de julio del a o 1980, elaborado poró ” ñ  

el  programa  de  salud  mental  de  la  Vicar a  de  la  Solidaridad,í  

agregado al folio 29.

4) Art culo titulado Trabajo Social, una experiencia solidaria en laí “  

promoci n y defensa de los Derechos Humanos  del mes de abriló ”  

del a o 1987, suscrito por las trabajadoras sociales Victoria Baezañ  

Fern ndez,  Norma  Mu oz  Pe ailillo,  Mar a  Luisa  Sep lvedaá ñ ñ í ú  

Edwards y Ximena Taibo Grossi, del departamento jur dico de laí  

Vicar a de la Solidaridad, agregado al folio 29.í
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5) Art culo  titulado  Salud  Mental  y  violaciones  a  los  Derechosí “  

Humanos  del  mes  de  junio del  a o 1989,  suscrito  por  el  Dr.” ñ  

Andr s Donoso, Dr. Guillermo Hern ndez, Ps. Sergio Lucero, Dr.é á  

Ramiro Olivares y Aux. Enf. Janet Ulloa, del equipo de salud de 

la Vicar a de la Solidaridad, agregado al folio 29.í

6) Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura,ó ó í  

Valech 1, agregado al folio 40.

7) N mina de presos pol ticos y torturados Comisi n Valech 1 en laó í ó  

que don Jorge Patricio Maire Orrego figura con el n mero 13.733;ú  

don Ren  Maire Orrego figura con el n mero 13.734; don V ctoré ú í  

Hugo Maire Orrego figura con el n mero 13.735 y don Gast nú ó  

Maire Orrego figura con el n mero 13.732., agregado al folio 40.ú

8) Copia  de  antecedentes  de  carpeta  de  don  Jorge  Patricio,  don 

Ren , don V ctor Hugo y don Gast n, todos de apellidos Maireé í ó  

Orrego, del Instituto Nacional de Derechos Humanos presentados 

ante  la  Comisi n  Nacional  sobre  prisi n  pol tica  y  tortura,ó ó í  

agregado al folio 40.

9) Informe pericial  psicol gico emitido  por  do a Ana Mar a Veraó ñ í  

Haro respecto de don Jorge Patricio Maire Orrego, de fecha 14 de 

abril de 2024, agregado al folio 41.

10)Informe m dico  psicol gico evaluaci n de da o emitido por elé – ó ó ñ  

Prais del Servicio de Salud del Libertador General Bernardo O

Higgins, de don Ren  Maire Orrego, de fecha diciembre de 2022,´ é  

agregado al folio 41.

11) Informe psicol gico emitido por do a Milagros R moli respecto deó ñ ó  

don  V ctor  Hugo  Maire  Orrego,  de  fecha  octubre  de  2022,í  

agregado al folio 41.

12)Informe  psicol gico  sobre  las  secuelas  de  la  prisi n  pol tica  yó ó í  

tortura emitido por el Prais del Servicio de Salud Metropolitano 

Oriente,  de don Gast n Maire Orrego, de fecha julio de 2022,ó  

agregado al folio 41.

Documentos agregados legalmente al proceso y no objetados.
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QUINTO:  Que,  por  su  parte,  la  demandada  rindi  la  siguienteó  

prueba documental para justificar sus defensas o desvirtuar los argumentos y 

pruebas del actor:

Copia del oficio ORD.: DSGT N 4792-5719, de fecha 7 de marzo de°  

2022, remitido por el IPS, agregado con fecha 24 de mayo de 2024, al folio 

47, no objetado.

SEXTO: Que,  as  las  cosas,  corresponde  valorar  las  probanzasí  

rendidas  por  las  partes.  En este  sentido,  no se  registran impugnaciones, 

fundadas en causal legal, respecto de ninguno de los que fueron puestos en 

conocimiento  de  la  contraria,  ni  alegaciones  respecto  de  las  virtudes 

formales  de  los  p blicos.  En  consecuencia,  se  reconoce  pleno  valorú  

probatorio  a  los  instrumentos  se alados,  seg n  su  naturaleza,ñ ú  salvo  los 

documentos privados emanados de terceros que no hayan sido ratificados en 

juicio, los que, en todo caso, ser n considerados como indicios, como ocurreá  

con  el  caso  de  la  prueba  documental  psicol gica,  acompa ada  por  laó ñ  

demandante;  y  se  tienen  como instrumentos  p blicos  en  juicio,  los  queú  

tengan dicha naturaleza.

S PTIMO:É  Que conforme a los hechos reconocidos por las partes, se 

debe tener como hechos justificados en el proceso, la veracidad de haber 

sido  los  actores  prisioneros  pol ticos  del  r gimen  militar  en  dictadura,í é  

producido con posterioridad al 11 de septiembre de 1973, y v ctimas deí  

violaci n a los derechos humanos, por torturas efectuadas por agentes deó  

dicha  Dictadura  Militar;  y  que  resulta  efectivo,  tambi n,  que  han  sidoé  

beneficiados  con  reparaciones  de  parte  del  Estado,  por  su  calidad  de 

v ctimas de torturas, recibiendo, al menos, ciertas pensiones asistenciales, loí  

cual  se desprende del  reconocimiento efectuado en el  escrito de r plica,é  

donde las estim  insuficientes.ó

OCTAVO: Que previo a verificar si se dan los presupuestos para 

acceder a la responsabilidad extracontractual del Estado, por acciones de sus 

agentes, deber  revisarse si se dan los presupuestos legales para acceder a laá  

primera defensa argumentada por el Fisco de Chile, esto es, la excepci n deó  

reparaci n integral deducida.ó

NOVENO: Que la excepci n de reparaci n integral e improcedenciaó ó  

de  la  indemnizaci n,  deducida  por  la  demandada  se  ha  sustentado,ó  
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esencialmente, en haberse producido una reparaci n del da o moral de losó ñ  

actores por dicha parte, conforme a lo previsto en la Ley N 19.123, y en°  

que ellos habr an recibido, puntualmente,  beneficios de la Ley N 19.992í °  

sobre prisioneros y torturados pol ticos, en virtud de haber sido calificadosí  

como v ctimas de prisi n pol tica y tortura del  Informe de la  Comisi ní ó í ó  

Valech 1 y 2,  en la N mina de personas reconocidas como v ctimas deó í  

prisi n pol tica y tortura, consistente en pensi n asistencial; un aporte nicoó í ó ú  

de reparaci n Ley 20.874, de $1.000.000, adem s, de beneficios en derechoó á  

de gratuidad en prestaciones m dicas, seg n Ley N 19.234, otorgadas por elé ú °  

Programa  de  Reparaci n  y  Atenci n  Integral  de  Salud,  en  todos  losó ó  

servicios  de  salud  p blicos  del  pa s,  que  comprenden  profesionales  deú í  

atenci n exclusiva; beneficios educacionales, consistentes en becas para laó  

v ctima, para un hijo o para un nieto de aquel; y beneficios de vivienda,í  

correspondientes a subsidios para tal efecto.

D CIMO:É  Que como ya  ha  quedado asentado en la  motivaci nó  

s ptima, los actores han reconocido en juicio, en sus escritos de contestaci né ó  

y r plica, que son efectivas las prestaciones econ micas que han percibidoé ó  

del  Estado,  en  su  calidad  de  v ctimas  de  prisi n  pol tica,  tortura  yí ó í  

exonerados pol ticos y que, por tanto,  se les ha hecho pago de diversasí  

sumas que comprenden a tales beneficios, no precisados por ellos.

Por  otra  parte,  conforme  el  m rito  del  informe  remitido  por  elé  

Instituto de Previsi n Social, de fecha 7 de marzo de 2022, agregado aló  

expediente digital con fecha 24 de mayo de 2024, en folio 47, no objetado, 

puede establecerse  por  el  tribunal,  fehacientemente,  que  los  actores  han 

percibido  como  beneficios  de  reparaci n  de  las  leyes  n meros  19.234,ó ú  

19.992 y 20.874:

Don Jorge Patricio Maire Orrego, desde febrero de 2005 a febrero de 

2022, pensi n Ley N 19992, $31.787.986, por concepto de aporte nicoó ° ú  

Ley N 20.874 de $1.000.000, por concepto de aguinaldos $562.653, siendo°  

el total percibido de $33.350.639, correspondiendo la pensi n actual de esaó  

poca a $207.774.é

Don Ren  Maire Orrego,é  desde febrero de 2005 a febrero de 2022, 

pensi n  Ley  N 19992,  $32.099.941,  por  concepto  de  aporte  nico  Leyó ° ú  

N 20.874 de $1.000.000, por concepto de aguinaldos $562.653, siendo el°  
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total percibido de $33.662.594, correspondiendo la pensi n actual de esaó  

poca a $227.185.é

Don V ctor Hugo Maire Orrego,í  desde febrero de 2005 a febrero de 

2022, pensi n Ley N 19992, $32.816.372, por concepto de aporte nicoó ° ú  

Ley N 20.874 de $1.000.000, por concepto de aguinaldos $562.653, siendo°  

el total percibido de $34.379.025, correspondiendo la pensi n actual de esaó  

poca a $227.184.é

Don Gast n Maire Orrego,ó  desde marzo de 2005 a febrero de 2022, 

pensi n  Ley  N 19992,  $32.414.874,  por  concepto  de  aporte  nico  Leyó ° ú  

N 20.874 de $1.000.000, por concepto de aguinaldos $562.653, siendo el°  

total percibido de $33.977.527, correspondiendo la pensi n actual de esaó  

poca a $227.185.é

UND CIMO:É  Que seg n lo previsto en el  art culo 2  de la Leyú í °  

N 19.123,  en  su  parte  pertinente,  se  dispone:  ° Le  corresponder“ á  

especialmente a la Corporaci n:ó

1.- Promover la reparaci n del da o moral de las v ctimas a que seó ñ í  

refiere el art culo 18 y otorgar la asistencia social y legal que requieran losí  

familiares de stas para acceder a los beneficios contemplados en esta ley.é ”

De acuerdo con dicha disposici n legal, resulta evidente que el objetoó  

de  las  prestaciones  que  dicha  norma  contempla,  est n  destinadas  a  laá  

reparaci n de las v ctimas de presi n pol tica y tortura, como es el caso deló í ó í  

actor de autos.

DUOD CIMO:É  Que de las dem s disposiciones de la citada Leyá  

N 19.123,  que  se  refiere  a  la  creaci n  de  la  Corporaci n  Nacional  de° ó ó  

Reparaci n  y  Reconciliaci n  y  que  establece  Pensi n  de  Reparaci n  yó ó ó ó  

otorga  otros  beneficios  en  favor  de  las  personas  que  se ala,  resulta  deñ  

manifiesto el esfuerzo que ha efectuado el Estado de Chile, para reparar, al 

menos en parte, el da o sufrido por las v ctimas de tortura y prisi n pol ticañ í ó í  

durante el r gimen militar, a trav s de la estructuraci n de pensiones y otrosé é ó  

beneficios  para  los  afectados  y  su  grupo  familiar,  como  tambi n,é  

reparaciones  simb licas,  referidas  a  la  memoria  de  los  excesos  y  delitosó  

cometidos en contra  de las  v ctimas de torturas  y prisi n  pol tica de laí ó í  

Dictadura Militar,  como memoriales,  monumentos,  efem rides,  museos yé  

otros.
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Cabe  agregar  que  la  estructura  y  prestaciones  disponibles  para  el 

demandado,  en  materia  de  salud  y  de  forma  preferente,  a  trav s  delé  

programa PRAIS, implican un valor monetario adicional a disposici n deó  

los actores, independientemente de si stos optaron o no por ocuparlos, loé  

que ocurre, tambi n, con los beneficios de educaci n y vivienda.é ó

D CIMO  TERCERO:É  Que  conforme  a  lo  asentado 

precedentemente y lo reconocido por el actor en el proceso, debe tenerse 

por efectiva la reparaci n integral que ha efectuado el Estado con motivo deó  

las torturas y prisi n pol tica que padeci  de parte de agentes del Gobiernoó í ó  

Militar en Dictadura, reparaci n que de acuerdo a las circunstancias y laó  

capacidad  econ mica  del  Estado  de  Chile,  deber a  estimarse  suficiente,ó í  

considerando,  por  una  parte,  que  las  torturas  y  dolor  infringido  al 

demandante, jam s podr an ser reparadas con suma alguna, pero tambi ná í é  

por otro lado, que el Estado tambi n ha sido v ctima de un gobierno deé í  

facto, que alter  la institucionalidad, precisamente, por los rganos llamadosó ó  

a defender al Estado y a las personas que lo componen. 

A mayor abundamiento, debe considerarse, tambi n, que ha sido elé  

propio  Estado  de  Chile,  el  que  ha  propendido  acciones  para  poder 

establecer quienes han sido v ctimas de tortura y prisi n pol tica, durante elí ó í  

r gimen  militar,  para  poder,  precisamente,  tratar  de  efectuar  lasé  

reparaciones  que  en  Derecho  corresponden,  bajo  un  procedimiento 

administrativo m s simplificado y que opera bajo el principio de la buena fe,á  

evitando la judicializaci n del establecimiento de la calidad de v ctima deó í  

violaci n a los derechos humanos.ó

D CIMO  CUARTO:É  Que  sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la 

interpretaci n sistem tica de las normas dispuestas por las Leyes 19.123 yó á  

19.992, permite deducir que la bonificaci n de reparaci n instaurada enó ó  

favor de ciertos familiares de ejecutados pol ticos y de v ctimas directas deí í  

delitos de lesa humanidad, constituye un beneficio de car cter social, no unaá  

indemnizaci n del da o moral sufrido por stas, pues, en la determinaci nó ñ é ó  

de su cuant a no se aprecia que se hayan considerado elementos particularesí  

y/o personales de quienes soportaron dicho sufrimiento; requisito esencial a 

la hora de fijar una indemnizaci n que no puede ser entendida sino con laó  

finalidad de reparar o compensar  un perjuicio cierto  y determinado,  no 
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existiendo una incompatibilidad entre dichas compensaciones y aquellas que 

leg timamente  y por v a jurisdiccional  pretendan las  v ctimas,  cuando seí í í  

aprecie la existencia de un da o que no ha sido reparado ntegramente. ñ í

En  consecuencia,  las  Leyes  19.123,  19.992  y  20.874,  no  pueden 

substituir la pretensi n de compensaci n del da o moral soportado por eló ó ñ  

actor,  a adi ndose que los  beneficios  conferidos  por  dichas  normas  s loñ é ó  

apuntan  a  edificar  pol ticas  asistenciales  del  Estado,  respecto  de  losí  

familiares de las v ctimas o de ellas mismas, sujetas a condiciones objetivas,í  

lo que evidencia que no se trata de una reparaci n total y efectiva del da oó ñ  

sufrido por las v ctimas.í

D CIMO QUINTO:É  Que, como consecuencia de lo razonado en 

las motivaciones anteriores, deber  acogerse parcialmente la excepci n deá ó  

reparaci n  integral,  deducida  por  la  demandada,  por  haber  sido  yaó  

indemnizados  de  manera  objetiva  los  actores  en  virtud  de  ello,  en  los 

t rminos expuestos precedentemente, consider ndose dicha reparaci n soloé á ó  

con la finalidad de determinar el  quantum del monto a indemnizar por 

da o moral.ñ

D CIMO  SEXTO:É  Que,  sin  perjuicio  de  lo  referido 

precedentemente,  deber  determinarse,  a  continuaci n,  si  se  dan  losá ó  

presupuestos de derecho para poder acoger la excepci n de prescripci nó ó  

opuesta, en forma subsidiaria.

D CIMO S PTIMO:  É É Que respecto a la prescripci n de la acci nó ó  

en materia  de derechos  humanos  se  debe considerar,  que el  sistema de 

responsabilidad del Estado deriva de los art culos 6  inciso tercero de laí °  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  3  de  la  Ley  18.575,  Org nicaó í ú ° á  

Constitucional  de  Bases  Generales  de  la  Administraci n  del  Estado,ó  

preceptos que, de aceptarse la tesis de la defensa, quedar an sin aplicaci n,í ó  

siendo obligatoria su observancia, que por su parte los art culos 1.1 y 63.1í  

de  la  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos,  consagran  que  laó  

responsabilidad del Estado por il citos de esta clase, queda sujeta a las reglasí  

de  Derecho Internacional,  las  que  no pueden ser  incumplidas,  ni  hacer 

primar  el  derecho  interno,  dado  que  il citos  imputable  a  un  Estado,í  

surgiendo  de  esa  forma  la  responsabilidad  internacional  de  ste  por  laé  
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violaci n de una normas de Derechos Humanos y como consecuencia naceó  

el deber de reparaci n y de cesar los actos de vulneraci n denunciada.ó ó

De esa forma las normas de rango superior imponen un l mite y uní  

deber de actuaci n a los poderes p blicos, y en especial a los tribunales deó ú  

justicia,  en  tanto  stos  no  pueden  interpretar  los  preceptos  de  derechoé  

interno de un modo tal que dejen sin aplicaci n las normas de Derechoó  

Internacional  que  consagran  el  derecho  a  la  reparaci n,  pues  elloó  

comprometer a la responsabilidad internacional del Estado de Chile, ya que,í  

el Derecho Internacional, traducido en Convenios y Tratados disposici nó  

constitucional, son vinculantes, como ocurre con la propia Convenci n deó  

Viena sobre Derecho de los Tratados, que se encuentra vigente en nuestro 

pa s desde el 27 de enero de 1980, que establece en su art culo 27 que elí í  

Estado  no  puede  invocar  su  propio  derecho  interno  para  eludir  sus 

obligaciones internacionales, pues de hacerlo comete un hecho il cito queí  

compromete la responsabilidad internacional del Estado.

D CIMO OCTAVO:  É Que, se hace necesario destacar que en los 

sucesos  rese ados  y  que  constituyen  el  fundamento  de  la  acci n,ñ ó  

intervinieron agentes del Estado, lo que evidencia una contravenci n a loó  

preceptuado en el art culo 6  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ° ó í ú  

que obliga a los rganos del Estado a someter su acci n a ella, a las normasó ó  

dictadas conforme a la misma y al art culo 5  de nuestra Constituci n, ení ° ó  

cuanto el ejercicio de la soberan a reconoce como limitaci n el respeto a losí ó  

derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana; siendo deber de 

aquellos  respetar  y  promover  tales  derechos  garantizados.  Esta  ltimaú  

disposici n constitucional hace posible incorporar al  derecho nacional lasó  

obligaciones contempladas en los instrumentos internacionales, tales como la 

de  indemnizar  ntegramente  los  da os  cometidos  por  violaciones  de  losí ñ  

derechos humanos, la que, en consecuencia, adquiere rango constitucional. 

 As  las cosas al tratarse el presente caso de una demanda civil que seí  

sustenta en un delito que, de acuerdo a la conciencia jur dica se denominaí  

de “lesa humanidad , se puede concluir que tal calificaci n no s lo trae” ó ó  

aparejada la imposibilidad de amnistiar el il cito y declarar la prescripci ní ó  

de  la  acci n  penal  que  de  l  emana,  sino  que  tambi n  implica  laó é é  

inviabilidad de proclamar la extinci n, por el solo transcurso del tiempo, deló  
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derecho de ejercer la acci n civil indemnizatoria derivada del delito cuyaó  

existencia ha sido pac fica, de forma tal que este tipo de il citos, cuya acci ní í ó  

penal persecutoria es imprescriptible, no resulta coherente entender que la 

acci n  civil  indemnizatoria  est  sujeta  a  las  normas  sobre  prescripci nó é ó  

establecidas en la ley civil interna.

D CIMO NOVENO:É  Que, conforme lo se alado, se concluye queñ  

proceden las indemnizaciones que se reclaman, atendiendo al contexto en 

que  se  verificaron  los  delitos,  esto  es,  en  un  momento  de  extrema 

anormalidad  institucional,  en  que  los  hechores  -agentes  del  Estado-  en 

representaci n  del  gobierno  de  la  poca,  como  qued  asentado  en  eló é ó  

proceso, ejecutaron il citos de tal gravedad, que imponen al Estado de Chileí  

la obligaci n de resarcir el da o causado, tal como se desprende del bloqueó ñ  

normativo integrado, entre otros, por el Reglamento de La Haya de 1907, 

el  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y  Pol ticos,  la  Resoluci ní ó  

2005/35, de 19 de abril de 2005 de la Comisi n de Derechos Humanos,ó  

que  en  su  conjunto  consagran  el  derecho  a  buscar  y  conseguir  plena 

reparaci n, incluida la restituci n, indemnizaci n, satisfacci n, rehabilitaci nó ó ó ó ó  

y  garant as  de no repetici n,  imponiendo tal  resarcimiento  al  respectivoí ó  

Estado que ha violado los derechos humanos de sus ciudadanos.

Sin perjuicio de lo anterior, ahora cabe determinar el  quantum  del 

detrimento resultado de los agentes del estado, a lo cual se considera lo 

complejo  de  su  determinaci n,  dado  que  ning n  monto  podr  resarciró ú á  

completamente  a  la  ofendida,  ni  restablecerla  a  la  situaci n  anterior  aló  

acaecimiento de los hechos. 

Sin  embargo,  la  indemnizaci n  por  da o  moral  es  meramenteó ñ  

satisfactoria, lo que viene a significar que con ella se pretende una ayuda o 

auxilio que le permita a la v ctima atenuar el da o. í ñ

VIG SIMO:  É Que,  en  relaci n  con  lo  anterior,  ha  quedadoó  

demostrado que los actores fueron v ctimas de violaciones a los derechosí  

humanos, puesto que sufrieron privaci n ileg tima de libertad y torturas poró í  

razones  pol ticas,  perpetrada  por  agentes  del  Estado,  en  los  t rminos  yí é  

magnitudes  que  se  consignaron  en  este  fallo.  Luego,  la  pretensi nó  

indemnizatoria, claramente deriva de los padecimientos f sicos y emocionalesí  

que han tenido que sobrellevar; hechos que adem s, que no han sido objetoá  
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de contradicci n, dando cuenta del estr s post traum tico de car cter graveó é á á  

y extenso que afecta a los actores, alteraciones en su salud mental producto 

de los  acontecimientos  que debieron enfrentar  como v ctimas  de prisi ní ó  

pol tica y tortura; y por lo tanto, conforme a la experiencia cient fica, losí í  

menoscabos permanentes en la salud mental y f sica de las v ctimas de esteí í  

tipo de il citos. í

VIG SIMO  PRIMERO:  É Que,  con  todo  lo  se alado,  lañ  

cuantificaci n  del  da o se  har  prudencialmente  por  el  tribunal,  habidaó ñ á  

consideraci n la naturaleza, entidad y extensi n del mismo, teniendo paraó ó  

ello  especialmente  presente,  las  circunstancias  en  que  se  produjeron  los 

hechos,  la  edad  de  los  actores  a  la  poca  en  que  fueron  detenidos  eé  

ileg timamente  apremiados;  la  duraci n  y  entidad  de  los  padecimientosí ó  

f sicos y emocionales sufridos; y los montos judicialmente asignados tanto aí  

las  v ctimas  directas  de  violaciones  a  los  derechos  humanos  en  causasí  

similares, como a los hijos y padres de ejecutados pol ticos.í

La  suma  que  se  fijar  a  t tulo  de  indemnizaci n  deber  pagarseá í ó á  

reajustada de acuerdo con la variaci n del ndice de Precios al Consumidoró Í  

entre la fecha en que la presente sentencia quede ejecutoriada y su pago; así 

reajustada, devengar  intereses corrientes para operaciones reajustables en elá  

mismo lapso.

VIG SIMO  SEGUNDOÉ :  Que  la  dem s  prueba  rendida,  noá  

detallada o considerada en forma especial, en nada incide en lo asentado 

precedentemente.

VIG SIMO TERCEROÉ : Que en cuanto a las costas de la causa 

cada parte soportar  las propias, debido a no haber resultado totalmenteá  

vencida la demandada.

Por  estas  consideraciones,  normas  citadas,  y  visto,  adem s,  loá  

dispuesto en los  art culos  160,  170,  254 y siguientes,  342,  399,  426 delí  

C digo de Procedimiento Civil; 1 , 4 , 6 , 7 , 19, 38 inciso segundo de laó ° ° ° °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica; 1, 3 y 5 de la Declaraci n Universaló í ú ó  

de los Derechos Humanos; 4.1 y 63.1 de la Convenci n Americana sobreó  

Derechos  Humanos;  1  de  la  Declaraci n  Americana  de  Derechos  y° ó  

Deberes del Hombre; 6, 7 y 8 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Pol ticos;  la  Convenci n  contra  la  Tortura  y  otros  Tratos  Crueles,í ó  
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Inhumanos  o  Degradantes  de  las  Naciones  Unidas;  La  Convenci nó  

Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura; Los Convenios de 

Ginebra de 1949; Principios de N remberg; y art.7  del Estatuto de Romaú °  

de la Corte Penal Internacional, se declara:

I.- Que se acoge la demanda deducida en lo principal del escrito de 

9 de junio de 2020, al folio 1, y se condena al demandado a pagar al actor, 

don  Jorge  Patricio  Maire  Orrego, la suma de  $50.000.000  (cincuenta 

millones de pesos) por concepto de indemnizaci n de perjuicios, a t tulo deó í  

da o moral.ñ

II.- Que se acoge la demanda deducida en lo principal del escrito 

de 9 de junio de 2020, al folio 1, y se condena al demandado a pagar al 

actor, don Ren  Maire Orregoé , la suma de $10.000.000 (diez millones de 

pesos) por concepto de indemnizaci n de perjuicios, a t tulo de da o moral.ó í ñ

III.- Que se acoge la demanda deducida en lo principal del escrito 

de 9 de junio de 2020, al folio 1, y se condena al demandado a pagar al 

actor, don V ctor Hugo Maire Orregoí , la suma de $20.000.000 (veinte 

millones de pesos) por concepto de indemnizaci n de perjuicios, a t tulo deó í  

da o moral.ñ

IV.- Que se acoge la demanda deducida en lo principal del escrito 

de 9 de junio de 2020, al folio 1, y se condena al demandado a pagar al 

actor,  don Gast n  Maire  Orregoó ,  la  suma de  $40.000.000 (cuarenta 

millones de pesos) por concepto de indemnizaci n de perjuicios, a t tulo deó í  

da o moral.ñ

V.- Que se acoge parcialmente la excepci n de reparaci n integraló ó  

del Estado, en los t rminos considerados en el motivo d cimo quinto.é é

VI.- Se  rechaza,  la  excepci n  de  prescripci n  interpuesta  por  eló ó  

Consejo de Defensa del Estado.

VII.- Que cada parte pagar  sus costas. á

An tese, reg strese y notif quese.ó í í

Pronunciada por do añ  Cecilia Pasten P rezé , Juez Suplente. /dbh 
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 
del art. 162 del C.P.C. en  Santiago,  quince  de Julio de dos mil 
veinticuatro
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